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Rad. 110014003082-2022-00887 00 

 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, al poder conferido por el Banco Pichincha. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de la presentación del escrito de 

renuncia en la Secretaría del Juzgado. (C.G.P. art. 76). 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que 

designe apoderado y para que en el término de 30 días integre el 

contradictorio, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 131 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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